
Lunes 2a de setiembre de H865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

]Vúm. ^152.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. m8.

se alimenta la riqueza pública y pre
parar por consecuencia al pais, con 

! los inmensos perjuicios que así se le 
, irrogan, una nueva calamidad mas 
| deplorable acaso y de mas duraderos 
1 efectos, que la que lan inconsidera

GOBIERNO DE LA PROVINCIA (]a é ilegal conducta Ies inspirara.
No es mi ánimo censurará losAl-DE LAS BALEARES.

Sanidad — Circular.—Las noticias 1 
y fundadas quejas que incesante
mente llegan á mi autoridad sobre 
los repetidos é incalificables abusos , 
que se están, cometiendo en muchos ' 
pueblos de esta isla, á pretesto y al 
parecer con el escesivo convenci
miento de librarse por semejantes 
medios de la funesta plaga que afli- 1 
ge á la capital, tienden á demostrar | 
que la mayor parte de los Alcaldes । 
dejándose llevar de una insensata 
preocupación y sufriendo tal vez sin 
advertirlo la inñuenciadel terror que ! 
domina á las personas mas ignoran- ¡ 
tes y pusilánimes, se han desenten- i 
dido mas ó menos abiertamente de '

raides'porque en cumplimiento de 
su honrosa y bienhechora misión, 
atiendan con solícito cuidado al im
portante servicio de la salud pública 
y desplieguen el mas esquisito celo 
para preservar á sus administrados 
del feroz azote que tan de cerca les

dirijo, se penetren de estas verdades suele revelarse en la estera adminis- 
si va no lo estuviesen, convenciendo- ¡ trativa.
se y procurando persuadir á sus co- ¡ No puedo persuadirme de que ha- 
mítentes, de que no en interes ex- ya entre los Alcaldes de los pueblos 
cluir de la capital ó para asegurarle de esta isla, uno solo que se atreva
subsistencias, (pie no han de fallarle 
abiertas como están las comunicacio-

á llevar su desobeciencia hasta se
mejante estremo; antes me complaz-

nes con los principales mercados de co en creer que si al recibir mis úrde
la península, se dictaron las disposi- ¡ nes no se apresuraron todos á cura
ciones que tan indiscretamente desa- plirlas con el debido esmero, masciones que tan indiscretamente desa- , 
tiednen; sino en bien de la isla y de bien que del osado propósito de des- 
la provincia en general, cuyos habi- ' vanecer mi autoridad ó de fallar abier- 
tantes me inspiran todos el mismo lamiente á sus deberes, nació su
cariño y han de merecerme siempre ' conducta de la cruel impresión que 

. las noticias de la capital exageradasla misma consideración é iguales des
amenaza. Seguros pueden estar por velos; por el buen nombre del pais por el terror debieron causarles en 
el contrario, de que cuanto hagan en que nada ganaría de (ijo en mostrar- 
este sentido obtendrá siempre mimas | se abatido por el miedo hasla el es- 
completa aprobación y hasta me ar- । tremo de acariciar necias preocupa-
raneará fácilmente justos y encarecí- I ciones en daño positivo de sus intere- , sobre la naturaleza del mal y modo 
dos elogios, miénlras sus actos se ses y de obstinarse en aparecer igno- de propagarse, y quizás también, del

i rante y apocado, negando ó poniendo falso supuesto de que no serian va
' en duda lo que en lodos los pueblos ñas sus diligencias para conseguir

ajusten cual corresponde á las prés- 
¡ cripciones de la ley, que discreta y 
¡ previsora, como fruto de largas me-
I dilaciones y de una ilustrada espe- 
: ciencia, si se opone á ciertas medi- 
, das que ántes pudieron creerse sal-las diversas órdenes circuladas por UtiO _ —

este Gobierno de provincia desde que । vadoras , es por haberse puesto ya
asomaron las actuales circunstancias, 
manteniendo aun los cordones sani
tarios que la legislación vigente pro
híbe con severidad y acumulando á 
los perniciosos efectos de esta medi
da, los de otras trabas y vejaciones 
que sobre ser absurdas y arbitrarias 
en todos conceptos, hacen aun mas 
criminal y palpable la desobediencia 
del que las autoriza ó tolera y ofre
cen entre otros el grave inconvenien
te de oponer sérios obstáculos á la 
circulación, impedir el tráfico conque

I fuera de duda su ineficacia y perju- 
i dicial influencia, y para evitar los ma- 
I les que suelen llevar en pos de sí y 
¡ que juntamente con su notoria esle
I rilidad, las ha hecho condenar desde 

mucho tiempo por los gobiernos de 
todos los paises civilizados que ya 
sufrieron la enfermedad reinante, al 

' paso que eran calificadas también de 
| ridiculas é ilusorias por las mas res

petables corporaciones médicas.
Hora es ya empero de que todas 

las autoridades locales á quienes me

los primeros momentos, de la bue-
; na fe con que dieron crédito á los

absurdos rumores que se propalaban

de propagarse, y quizás también, del

cultos se mira ya como evidente, y 
sobre todo, porque una vez (ijadas en 
la ley las reglas de conducta que han 
de observarse en épocas de epidemia, 
es deber indeclinable de la autoridad 
hacer que todos sus subordinados las 
cumplan estrictamente y no consen
tir que bajo pretesto alguno se in- 

! frinjan ó desnaturalicen esas pres
cripciones, sopeña de manifestarse 

’ cómplice en el delito de infracción y 
de contribuir por su indisculpable de
bilidad, á que el capricho ó las arbi
trarias apreciaciones de las autorida
des locales se sobrepongan á la ley ó 
la falseen esencialmente, creando por 
consecuencia la anarquía y todos los 
desórdenes físicos y morales con que

1 escepciones que la ley no autoriza 
: ni consiente. Abrigo también la es- 
1 peranza, de que meditando con mas 
i sosegado espíritu y libres de estrañas 
' sugestiones, sobre el verdadero ca
I rácter de la enfermedad tal como han 
¡ podido opreciarlo los inteligentes á 

fuerza de estudios y de esperiencia, 
y sobre los trascendentales perjuicios 
que ya ha causado y ocasionará mas 
adelante al pais el sistema de pre- 

I cauciones que han establecido, aca
barán de conservarse todos los Al- 

I caldos, de que no ofreciendo estas 
: la completa seguridad que se les 
alribuia, y sí el grave inconveniente 
de paralizar todos los negocios y de 
obstruir la circulación de personas y
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oeneros, mas bien que empeñarse en 
sostener un estado de cosas que de 
lodos modos habrá de cesar ante las 
exigencias de la ley, lo mas acei tado 
y prudente, lo que reclaman su de
ber y el inferes desús administrados 
es abandonar desde luego esas ilíci
tas y vanas precauciones y aplicar 
lodo su celo al planteamiento de los 
medios y á la observancia escrupu
losa de las reglas higiénicas que re
cientemente ha recomendado la Jun
ta provincial deSanidad; con lo cual 
ademas de defenderse con mas efica
cia del temido contagio y de prepa
rarse mejor para combatirle en el 
desgraciado caso de que se presente, 
lograrán que se* restablezca la vida 
interior del país y evitarán que la ne" 
cesidad de acudir á otras tierras en 
busca de comestibles para los puntos 
invadidos, produzca la depreciación 
de los frutos de Mallorca y el consi
guiente daño para su agricultura y 
para todos sus intereses materiales.

En esta persuacion, y decidido á 
hacer cumplir sin mas dilaciones las 
órdenes á que al principio de esta 
circular me refiero, prevengo por úl
tima vez á los Alcaldes y Juntas lo
cales de Sanidad de todos los pue
blos de la isla, que si ya no lo hu
bieren hecho, procedan á levantar el 
cordon sanitario de su respectivo pue
blo en el mas breve plazo, bajo el 
concepto de que en el inesperado 
caso de no verificarlo, ademas de 
hacerla cumplir por los medios de 
acción que la ley pone á mi al
cance, cuidaré de que se imponga 
á los desobedientes el castigo que 
corresponda, en la forma y por el 
tribunal á quien compete el cono
cimiento de semejantes hechos. Pal
ma 25 de Setiembre de 1865.—El 
Marques de Casa-Pizarro.

Núm. 1149.
Sanidad. = Circular. — El Escmo. Sr. 

Ministro de la Gobernación me dice con 
fecha 13 del actual lo que sigue:

«Aunque el estado de la salud pública 
en general no requiere afortunadamente la 
adopción perentoria de ciertas medidas tan 
solo destinadas á producir injustificables 
alarmas, aconseja el Gobierno una pru
dente espectativa y la certeza de contar en 
los momentos críticos en todas partes, y 
muy especialmente en los establecimientos 
del ramo de Beneficencia, con todos log 
recursos necesarios para combatir los efec
tos de la epidemia y atender al socorro y 
alivio de los invadidos. Fundada en estas 
co.isideraciones, la Reina (q. D. g.) se ha 

dignado resolver que Ínterin exista ataca- 
il<> algún punto del reino, no se conceda 

, licencia para ausentarse bajo ningún pre
testo a los empleados de beneficencia de 
los establecimientos generales, provincia
les v municipales, de cualquiera clase y ca
tegoría que sean y que desde luego dé V.S. 
por caducadas todas las que se hallen en 
la actualidad disfrutando esta clase de fun
cionarios, previniéndoles se presenten in
mediatamente en su respectivo puesto. = 
De Real orden lo digo a V. S. para su in
teligencia y puntual cumplimiento.»

Y he dispuesto se inserte en el Bolelin 
oficial para su cumplimiento por parte de 
los Sres. Alcaldes en lo respectivo á los 
establecimientos locales. Palma 20 de Se
tiembre de 1865.—El Marques de Casa- 
Pizarro.

Núm. 1130.
Sanidad. - Circular.—Sin embargo de ha

ber sido llamados para lijar su residencia 
en esta capital algunos señores facultativos 
que se habían ausentado de ella, es tan 
escaso su número para que todos los servi
cios de hospitales, y distritos, comprendida 
la población de las afueras, se bailen debi
damente atendidos, que he resuelto deacuer
do con la Junta provincial de Sanidad ha
cer un llamamiento, á los señores faculta
tivos de todas clases de los pueblos de la 
provincia que quieran presentarse á ayudar 
á sus compañeros en su asistencia á los 
enfermos, en la seguridad de que sus hu
manitarios servicios, ademas de agradeci
dos, serán dignamente recompensados. Pal
ma 22 Setiembre de 1865.—El Marques de 
Casa Pizarro.

Núm. 1131.
Sanidad —Circular. El Escmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación con fecha 15 del 
actual me dice lo que signe:

«La Reina (q. 0. g.) se ha dignado man
dar (fue con cargo al capítulo de calamida
des- públicas del presupuesto vigente, se 
libre á favor de V. S. para aleuder á las 
necesidades que puedan ocurrir en la ciu
dad de Palma, con motivo de la invasión 
del cólera morbo, la cantidad de dos mil 
escudos, cuya inversión se justificará en su 
dia con la correspondiente cuenta que re
mitirá V.S. en su tiempo á la ordena
ción general de pagos de este Ministerio. 
De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes.»

Lo que be dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial y periódicos para conoci
miento del público. Palma 21 Setiembre 
de 1865.—El Maiques de Casa Pizarro.

Aúm. 1132.
Por disposición de este Gobierno ha si

do aumentado el servicio médico de algu
nas parroquias en la forma siguiente:

De las de la Catedral y Santa Eulalia 
con D. Guillermo Santandreu que habita 
en la calle de Palacio en frente de los pór
ticos.

De la de San Nicolás con don Mateo 
Tous, calle de Santa Bárbara, y D. Barto
lomé Gelabert, calle de la Piedad.

De la de Santa Cruz con D. Gabriel So- 
rá, calle del Conde de Montenegro.

Y del puerto y arrabal de Santa Catalina 
con D. Sebastian Carbonell, calle d 1 hor
no de la Gloria.

He dispuesto se publique en los periódi
cos de esta ciudad para conocimiento «leí 
vecindario. Palma 23 setiembre de 1865. 
—El Marques de Casa-Pizarro.

IVúm. 1135.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Dirección general de Instrucción públi
ca.—Negociado de segunda enseñanza.— 
Anuncio.—Están vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Cáceres v Pam
plona las cátedras de Agricultura teórico 
prácticas doladas con el sueldo de 800 -es
cudos anuales las cuales han de pioveerse 
por oposición, corno pres-ribe el arlí- ulo 
209 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en la universi
dad central en la.forma prevenida en el tí
tulo segundo del reglamento de i° de Ma
yo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

Io. Ser español.
2o. Tener 24 años de edad.
3o. Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4o. Ser bachiller en la facultad de fi

losofía y letras, Ingeniero agiónomo, ó 
tener alguno de los títulos que habilita
ban para hacer oposición á dichas cátedras 
ántes de la publicación de la ley de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término improrogable de dos 
meses, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.° del art. 8.° del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: 
Importancia de los riegos y modo de dis
tribuir las aguas según la calidad del ter
reno, clima y naturaleza de las plantas.

Madrid Io de Setiembre de 1865.—El 
director general — Manuel Sil vela. Es 
copia.—El Vice Rector, Folch.

TVúm. 1134.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado al Sr. Regente de esta Au- 

I diencia con fecha 4 de Setiembre la Real 
l órden siguiente:

«Enterada la Reina (q. I). g.) de una 
comunicación dirigida á este Ministerio por 
el de la Gobernación, haciendo presente la 
n< cesidad de que se adopten las medidas 
oportunas para que la correspondencia par
ticular telegráfica no sea postergada poi la 
oficial con notable aminoración délos rendi
mientos del ramo, se ha servido mandar 
que las autoridades y funcionarios depen
dientes de este Ministerio espidan despa
chos telegráficos en asuntos oficiales solo 
en los casos de reconocida urgencia, ó cuan- 

f do las comunicaciones postales no sean bas
tantes al objeto, sugetándose ademas á las 
reglas de laconismo y brevedad necesarias. 
De Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, Jo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes.»
, Y habiéndose dado cuenta de dicha Reai 
órden de la Sala de Gobierno de esta Audien- 

¡ cía ha acordado su cumplimiento y que se 
I publique por medio del Boletín oficial de 
I esta Provincia para conocimiento de los 

Jueces de primera instancia de este terri
torio y de las demás personas 3 quien pue
da interesar. Palma 16 Setiembre de 1865. 
—Luis Urries.

I

Núm. 1133.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES. 

Provincia de las Baleares.

Se saca á nueva subasta por no haberse 
presentado licitadoies en la primera del día 
3 del actual, la cena de 606 pinos y la es
camonda de los restantes existentes en la 
ladera umbría y parle alia del barranco 
deis Eubellons en el monte público de Sel
va, denominado Comuna de Cayinari. Ser
virá de tipo para la subasta la misma can
tidad de 1,352 escudos á que asciende la ta
sación del espresado aprovechamiento.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas á las once del dia 1.° de octubre 
próximo en Selva en las casas capitulares 
ante el Alcalde asistido del regidor sindico y 
guarda mayor de montes, actuando el escri
bano público, y con sugecion al pliego de 
condiciones aprobado por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia por decreto de 27 
de julio último, que estará de manifiesto en 
poder del escribano de Selva con quince 
días de anticipación al de la subasta.

Las proposiciones se admitirán durante la 
primera media hora del acto de la subasta, 
trascurrida la cual, se hará la adjudicación 
al postor cuya proposición sea mas favora
ble. Palma 14 de setiembre de 1865.—El 
Ingeniero jefe de provincia.—José Gomila.
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Ními. 1136.
D. Melchor José Cloquell Juez de Paz, Le- ’ 

Irado encargado del Juzgado de prime
ra instancia de Manacor

Quien quisiere hacer postura á una pieza 
de tierra denominada ne Comellara de es- 
tencion de setenta y nueve deslres situada 
en el término de la villa de Santañy, apli
cada á cereales y almendros: linda por el 
N. con otras de Damian Bonel de se Viude: 
por el S. con las de Damian Bonel: por el 
E. con las de Sebastian Bonel: y por el O. 
con las de Guillermo Rigo Coradla; que 
de orden de esle Juzgado se saca á publi
ca subasta por término de veinte dias para 
con su producto pagar quince duros de mul
ta y costas que se impusieron á Pedro An
tonio Bonel y Rigo en la causa criminal 
instruida contra esle y olios sobre juegos 
prohibidos; cuya finca es de la propiedad 
de dicho Bonel: acuda á los estrados de di
cho Juzgado el lunes diez y seis de Octu
bre próximo á las nueve de la mañana que 
se le admitirá la que hiciere siendo arre
glada á derecho. Dado en Manacor á diez 
y ocho de Setiembre de 1865 —M. José 
Cloquell.-P. S. M.—José M.” Amer.

Núm. 1437.
D. Rimon Salinas y Gongoro, Juez de pri

mera instancia del partido de Maltón.

En viitud de este edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo á I). Roque Cardona y Pons 
comerciante, vecino de esta ciudad para que 
dentro el término de treiitta dias, á contar 
desde la publicación del presente, compa
rezca en las cárceles de este partido á res
ponder de los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue en este Juzga
do sobre quiebra fraudulenta, en la que se 
le oirá en justicia, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldia, entendiéndose los au
tos y diligencias con los estrados del Juzga
do y parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar; encargando á las autoridadss corres
pondientes se sirvan disponer la captura de 
dicho individuo si fuere hallado y remitirlo 
á disposición de esle Juzgado, pues asi lo 
tengo mandado con auto de ayer. Dado en 
Mahon á quince de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco. —Ramón Salinas y 
Gongoro.—P. S. M. —Francisco Andreu y 
Pons, escribano.

Núm. 1138.
D. José Hernández y Vtch Letrado Juez de 

Paz de la Ciudad de Ibiza y como á 
tal encargado de la judicatoria de pri
mera instancia de la misma y su par
tido.

Hago saber: que habiendo cesado D. Jo- 
aé Ferrer y Oliver en el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido; por re
nuncia que le fue admitida, á fin de que 
ni«da (ener efeci0 ia devolución de la fian

za presentada por el mismo, he acordado 
en providencia de este día se anuncie di
cha devolución en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia conforme á 
lo prevenido en el artículo trescientos seis 
de la ley hipotecaria para que llegando á 
noticia de lodos aquellos que tengan algu
na acción que deducir contra el indicado 
Registrador lo verifiquen desde luego en es
te Juzgado. Dado en la ciudad de Ibiza á 
quince de Setiembre de mil ochocieilos 
sesenta y cinco.—José Hernández. - Por su 
mandado. - Luis Riera.

Núm. 1139.
COMISARÍA DE GUERRA 

de Palma.

Inspección de hospitales.

El Comisario de Guerra Habilitado Inspec
tor del Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: que por disposición del señor 
Intendente militar de esle distrito de 4 del 
mes a< tual, se celebrará pública subasta á 
las doce del dia cinco de Octubre próximo 
para la adquisición de las ropas que á con- 
linuacion se espresan para servicio del hos
pital militar de Mahon cuyo acto tendrá 
lugar en la contraloria del de esta plaza si
tuada en el ex-convento de monjas de san
ta Margarita, en cuya dependencia se ha- 
Ih de manifiesto el pliego de condiciones 
y modelo para las proposiciones, precios 
límites y tipos para las prendas que han 
de adquirirse, á lin de que estas sean igua
les en calidad y hechura.

21 Cabezales.
32 Cubre camas.
20 Telas de jergón.

9 Servilletas.
2 Delantales.

Las proposiciones se presentarán en plie
go cerrado que comprenda la caria de pa 
go que espresa la prevención primera del 
pliego de condiciones. Palma 21 Setiem
bre de 1865. — Valentín Terrers.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad-—Sección 2*1—Negociado l.°

La Reina (Q. D. G.) ha resuello que 
se consideren caducadas desde esta fecha 
todas las licencias concedidas á empleados 
del ramo de Sanidad del reino, disponien
do que estos se presenten inmediatamen
te al frente de sus cargos.

Lo que se publica en la Gaceta, de ór- 
den de S. M.; encargando á los Gober
nadores de las provincias que lo inserten 
en los Boletines oficiales de las suyas res
pectivas para que tenga toda la publicidad 
posible, y recomendándoles al propio tiem
po que dén cuenta á este Ministerio de 
los que no hayan cumplido con esta pres
cripción para el 25 del presente.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.— 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Weales órdenes.

Minas.
limo. Si.: Visto el espediente promo

vido por Du í i Felipe de Saleta sobre iu- 
demuizaciou de daños > perjuicios causa
dos al mismo cu terrenos de su propiedad 
por los esplutadores de la mina Mercedes, 
sita en la provincia de Barcelona:

Considerando que el conocimiento de 
las cuestiom-s sobre reclamación de daños 
y perjuicios ocasionados por las labores de 
las minas á los dueños del suelo corres
ponde á la Administración activa con el 
recurso ante el Consejo de Estado, que es
tablece el artículo Sí de! reglamento para 
la ejecución de la ley de minas vigente, 
siempre que dichas reclamaciones se inter
pongan antes de obtener la concesión de las 
minas:

Considerando que cuando tales reclama
ciones tienen lugar después de otorgada la 
concesión, estas cuestiones son de la com
peten. ia de los Tribunales ordinarios, al te
nor del párrafo segundo, art. 55 de la es- 
presada ley:

S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuer
do con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, se ha servido revocar 
la providencia del Gobernador apelada por 
Saleta, y disponer que se anule lodo lo 
actuado desde la reclamación que didio in- 
lere*ado hizo en 23 de Junio de 1861, 
haciéndole saber que use de su derecho 
ante los Tribunales ordinarios en el tiem
po y forma que estime conveniente. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que esta 
resolución se tenga presente en todos los 
casos de igual naturaleza.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. — Madrid 19 
de Agosto de 1865.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director generol de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Puertos.
limo. Sr.; En vista de la demanda pre

sentada contra la Real orden de 5 de No
viembre del año anterior, dictada con re
lación al espediente sobre la cesión de 
terrenos y almacenes en el puerto de Bar
celona, hecha por el Real Patrimonio á 
favor de Don Rifaél Deas, la sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado ha 
informado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: La Sección de lo Conten
cioso de este Cons«?jo ha examinado la de
manda, de que se acompaña copia, pre
sentada ante el m¡*mo en 10 de Abril úl
timo por el Licenciado I). Manuel Alonso 
Martínez, en nombre de D. Rafael Deas 
y Adroer, vecino de Barcelona, pidiendo 
la revocación de la Real orden de 5 de 
Noviembre de 186Í, espedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., que 
mandó que se nombrase una comisión in
vestigadora á fin de achrar las cuestiones 
suscitadas con motivo de la cesión hecha 
por el Real Patrimonio á favor del mismo 
Deas del dominio útil de varios terrenos 
en el puerto indicado.

Resalla de los antecedentes que adjun
tos se devuelven:

Que por Reales órdrnes espedidas por 
la intendencia general de la Real Casa y 
Patrimonio en 18 de Agosto y 6 de Se
tiembre de 1859, y por escritura otorga
da en 15 de Setiembre del mismo año, 
se cedió en nombre de S. M* á D. Ra
fael Deas por el canon anual de 220 mil 
reales y con otras condiciones el dominio 
útil de los derechos y acciones que coi res
pondían al Real Patrimonio: primero, en 

los almacenes del anden bajo del pueilo 
de Barcelona: segundo, en la ma<hina; y 
tercero, en los terraplenes ó enladrillados 
del ai.dea alto:

Que por Rea! orden de 3 de Mayo de 
1863, espeuida por el Ministerio de Ha
cienda á consecuencia de las diversas re
clamaciones de Deas, y en vista de lo es- 
puesto por el Gobernador y de lo so'ici- 
tadu por el Ayuntamiento de Barcelona 
contra las pretensiones del mismo Deas, 
Se mandó, entre otras cosas, que se re- 
cunocieseu como cedidus á este por el Real 
Pairimonio, no solo los enladrillados del 
anden alto, sino también ios terrenos que 
confinan con el paseo público y se hallan 
acotados por pilaics, decretándose al pro
pio tiempo que se pasaran al promotor 
fiscal de Barcelona todos los anlecei'entcs 
que pudieran servir de base pera reivin
dicar por el Estado los tenenos en cues
tión.

Que con motivo de las respectivas re
clamaciones de la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Bar
celona; del Ayuntamiento de la misma 
ciudad y de D. Rafaél Deas, se instruyó el 
oportuno espediente, que fué resuelto por 
la Real orden de 5 de Noviembre, contra 
la que se interpone la adual demanda, 
mandándose, de acuerdo con lo propuesto 
por la Direc< ion general de Obras públicas 
que se nombrara una comisión investigado
ra, en la que, bajo la presidencia del Go
bernador de la provincia, se hallaran com
petentemente representados el Real Pa
trimonio, el Ayuntamiento de Barcelona, 
la Junta provincia! de Agricultura, Indus
tria y Comercio, el Consejo provincial, el 
Ingeniero Jefe de la provincia, el capitán 
del puerto y el dueño del dominio útil para 
que con presencia de los datos referentes 
á las vanas cuestioues suscitadas se acla
raran debidamente los puntos dudosos, pro
curando el esclarecimiento del verdadero 
sentido de las palabras paso y paseo em
pleadas como sinónimas en la escritura de 
cesión, y el de los demás hechos que ofrez
can controversia; debiendo por último la 
comisión fijar exactamente las circunstan
cias de los terrenos que á su tiempo deslin
daría la Autoridad competente para tales 
casos, según establecen los procedimientos 
legales.

En virtud de lo espuc-sto:
Considerando que la Real órden recla

mada se limita á nombrar una comisión, 
de la que forma parte el mismo demandan
te, á fin de examinar y decidir las cuestio
nes que se suscitan con motivo de la ce
sión de los terrenos de que se trata, y 
por consiguiente hasta que se dicten las 
resoluciones que crea procedentes la re
ferida comisión no se puede invocar dere
cho alguno lastimado, requisito indispen
sable para que haya lugar al juicio conten
cioso-administrativo;

La Sección opina que no es de admitir 
la presente demanda.»

Y habiendo resuelto S. M. la Reina 
(Q. D. G ) de acuerdo con el preinserto 
dictamen, se lo participo á V. I. de su Real 
órden para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios gurrde á V. I. muchos 
años.— Madrid 2 de Setiembre de 1865. 
Vega de Armijo.

Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta del 14 de Setiembre.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SubsccrciüTÍa. — Netjoáado 1— Ci rular.

A Gn ile rvilar los ineoim-nienb-s que 
ocasiona al sertirio público el ih-mmar el 
cese de los empleados coando estos son 
trasladados de unas provincias a otras <) 
declarados ce,antes, por mas que en algu
nas ocasiones esta detención reconozca por 
causa el bien del mismo servil n> en una 
provincia determinada, la Reina (Q. H. G ) 
se lia dignado resolver que los Gobernado
res de las provincias dén sin demora cum
plimiento á las Reales órdenes que reciban 
referentes al movimiento del personal de
pendiente de este Ministerio, salvo los ca
sos en que, previa consulta por telégrafo, 
obtenga autorización especial para no co
municarlas inmediatamente a los interesa
dos.

De orden de S. M. lo digo a V. S. 
para su coi ocimi ‘uto y efectos corre-pon- 
dientes. Dios gu irde a V. S. muchos años. 
Madrid 15 de^ Setiembre de 1865. —Po
sada H-rrera.—Sí . Gobernador de la pro
vincia de......

((¡aceta (leí IG de yetiembre.)

Diré clon general de Rene Ucencia. — Najo 
ciado 2.°

Aunque el estado de la salud pública 
en g-neral no requiera afortunadamente la 
adopciiMi perentoria de ciertas medidas tan 
solo de'linadas á producir injustificadas 
alarmas., acori>eja al Gobierno una pru
dente expectativa y la certeza de contar 
en los mom iilos críticos en todas partes, 
y muy especialmente en los csl ibivci- 
mienlos del ramo de Beneficencia, con 
todos los recursos necesarios para comba
tir los efectos de la epidemia y atender al 
socorro y alivio de los invadidos.

Eund.ida en esta* considera iones, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado r.-solv t  
que Ínterin exista atacado algún punto del 
Remo, no se conceda licencia p ira ausen- 
tar-e bajo ningún pretexto a ¡os emplea
dos de Beneficencia de los establm imi-n- 
tos generales, provinciales y municipales, 
de cualquiera clase y categoría que sean, 
y que desde luego dé V. S. por caduca
das todas las que se bailen en la actuali
dad disfrutando esta clase de funcionarios, 
previniéndoles se presenten inmediatamen
te en su respectivo puesto.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dms 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Setiembre de !865. —Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.......

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. 
la Gran Duquesa Sofía, viuda del Gran 
Duque Leopoldo y madre del Gran Duque 
reinante de Badén, S. M. la Reina nues
tra Señora se ha dignado resolver que la 
corte vista de lulo por espacio de 1 i dias, 
la mitad riguroso y la mitad de alivio, de
biendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirercion de armamentos.

Circular.

Escmo. Sr.: Estando prevenido [ior so
berana disposición de 1 i d-* Enero d -| año 
próximo pisado que el telégrafo marino 
del Teniente de navio D. Pedro de Pnda i 
y Palacio rija en la Armada y sea ademas ! 
reglamentario en los buques de traveJa | 
nacionales.; atendiendo S. M. á los resul- ■ 
lados beneficiosos que pro lucirá al comer
cio y á la navegación el que dichos buques 
se hallen provistos del referido telégrafo, 
para que tengan disponible un medio sen
cillo de comunicarse entre sí ó con los vi
gías de las cortas y puertos los accidentes 
que les ocurran ó noticias que adquirie
sen, muy partictilarmeule en los casos de 
guerra ó en los de necesidad de pronto 
ausilio por averíos, peligro, incendios, ca
rencia de víveres etc. etc., se ha dignado 
resolver que trascurrí.lo el plazo de seis 
meses, contados desde la fecha, los Co- 
mandantcs de Marina y los Ayudantes de 
distrito, al despachar los citados buques de 
travesía, estampen una nota en el 10I de 
equipaje en que conste que sus Capitanes 
se hallan provistos de la mencionada obra, 
y en la portada del ejemplar que les pre
senten el nombre del buque y ponto de 
su matrícula.

De Real orden lo expreso á V. E. para 
su conocimiento y efectos indicados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Setiembre de 1865 —Zavala.=Scho- 
res Presidente de la Junta consultiva de 
la Armada, y Capitán ó Comandante ge- 
néral de Marina del deparlameuto ó apos
tadero de....

(Gaceta del 15 de setiembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en 0. Pedro Sorda y Alaury, mi 
Mmi-lru residente cerca de 5. M. el Em
perador del Bra*il,

Venguen nombrarle mi Ministro resi
dente en la República Argentina. f

Drt lo en Zaráuz á vei ile de Agosto de 
mil oibocientüs sesenta y cinco. — E*tá ru- 
brirado de la Real mano. — E; Ministro de 
E>lado, Manuel Bermudez Je Castro.

En atención a las ciicnnstancias que con- 
ctwen en D. Juan Blanco del Valle, Di
putado á Corles que ba sido.

Vengo en nombrarle mi Ministro resi
dente cerca de S. M. el Emperador del I 
Brasil.

Dado an Zaráuz á veinte de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco. — É*lá ru- j 
b'i a lo de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Manuel Bermudez de Castro.

(Gaceta del 17 de Setiembre.)

MINISTERIO DE MARINA. .

Re a l  d e c r e t o .

Vengo en admitir la dimisión que fun
dada en el mal estado de su salud, me ha 
presentado del cargo de Comandante ge
neral de Estado Mayor de Artillería é in
fantería de Marina el Mariscal de Campo 
D. José María Prat y de Miralles; quedan
do satisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Sebastian á doce de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
— Está rubricado de la Real mano.— El 
Ministro de Marina,—Juan de Zavála.

(Gaceta del 18 de Setiembre.)

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y córte de Madrid, á 1 1 de 
Setiembre de I8G5, en los auto* que pen
den ante Nos por recurso de* casación, se
guidos en el Juzgado de primera inslancid 
de Cáceres y en la Sala segunda de aque
lla Real Audiencia por Doña María dei Ro
sario de la Rtva con el Duque de Fernon- 
Nuñez y las estrados en rebeldía de don 
Ignacio Palomar sobre tercena dolal:

Resultando que Doña María del Rosario 
de la Riva, según un papel simple sin fe
cha y firmado por Manuel de la Riva é Ig
nacio Palomar, llevó al matrimonio que 
contrajo con este en 30 de Diciembre de 
184-6 varias alhajas, rapas, muebles, que 
con 1.000 rs. en dinero importaron 4.975 
reales.

Resultando que á consecuencia de haber 
sido embargados los bienes de Ignacio Pa
lomar en virtud del juicio ejecutivo pro
movido por el apoderado en Cáceres del 
duque de Fernán Fuh'-z, presentó deman
da tn 13 de Noviembre de 1862 Doña 
María del Rosario de la Riva pidiendo, por 
el mérito del refeiido papel privado y por 
la acción de tercería de preheion dotal que 
se le declarase so derecho á ser reintegra
da de los bienes de su mando, y con pre- 
íerencia a! Duque de los 4.975 rs.. impor
te de la dote qu? llevó a *0 tnatrimoiHo, 
con las costas y gastos que p,ir > ello >e 
originasen alegando que si bien el e*prs- 
sado pape! simple no hacia por sí *0'0 una 
prueba completa, servia como inducción 
del hecho á que se contraía é impoile de 
su haber dolal, el cual recibiría mayor com
probación con el testimonio de les p -rso- 
nas que presenciaron la entrega, obran
do por consiguiente en su favor el privi
legio que las leyes concedían á las muje
res casadas en garantía de sus haberes dó
tales y parafernales contra cualesquier otros 
acreedores de su marido.

Resultando que el representante del Du
que solicitó se declarase no haber lugar 
á la demanda ni á la preferencia dolal que 
se pretendía con las costas, y que se le 
mandasen entregar los 4.000 y pico de 
reales puestos en la Caja de Depósitos como 
producto libre de los bienes de D. Ignacio 
Palomar, á buena cuenta del crédito de 
mayor cantidad de su represéntalo, con 
reserva de su derecho para usar de él corno 
mejor le conviniere; esponiendo al efecto 
que el papel, base de la demanda, era 
despreciable é insignificante para hacer fe 
en juicio: que ningún valor podría darla 
el reconocimiento y confesión que hiciere 
el marido de la demandante, pues ni la 
ley ni el buen sentido daban crédito á las 
manifestaciones del deudor como persona 
inlere*ada, ni aun servir de base semejan
te papel para otra información legal sobre 
la existencia de los efectos, su can Jal, nú
mero y valor, toda vez que ningún testigo 
lo había presenciado ni autorizado á su de
bido tiempo; no siendo posible que hu- ' 
hiera.en el dia quien asegurase la entrega 
al marido y que valian los 4.975 rs. sin 
que pudiera declararse como dote prefe
rente:

Resultando que después de haberse de
clarado contestada la demanda en rebeldía 
de D. Ignacio Palomar, y de practicarse í 
la m ueba que arliculó la demandante con 1

objeto de legitimar d¡( ho papel, dictó 
Juez sentencia en 21 de noviembre d 
1863, que confirmó la Sa'a segunda de !a 
Audiemio en 28 de Abril de I86Í-, ab
solviendo de la demanda al Duque de Fer- 
nan-Nuñez, y por no preferente la deman
dante al reintegro de los 4.975 rs. que 
importaba la dote antes que di, ho Duque 
de los bienes embargados á su marido don 
Ignacio Palomar:

Resultando que en vista ¿e este fallo d,.. 
düjo cuntía él la demandante recurso de 
casación, por conceptuar que, bailándose 
jjhliíicado en aulos que el papel funda
mento de su demanda era cierto v verda
dero, se habia faltado á la prescripción de 
la ley 33, til. 13, Partida 5." al no res
petar el privilegio dotal que dicha ley san
cionaba:

Vi*los, siendo Ponente el Ministro don 
i Ventura de Coisa y Pando.

Considerando que la infracción de la lev 
33, til. 13 Partida ó.* que se alega en 
apoyo del recurso, se funda en suponer a  
dar como cierto y probado por declaracioy 
nes de testigos el hecho de que al conttaer 
la recurrente matrimor.io con Ignacio Pa
lomar, entregó á este como dolé los efec
tos y metálico que resultan del papel sim
ple y sin fecha firmado por Manuel de la 
Riva.

Considerando que correspondiendo la 
apreciación-de esta prueba, contra la que 
no se ha rila.lo ley ni doctrmd legal infrin
gid i,á la Sala senteoriadora, según lo dis
puesto en el art. 317 de la ley de Enjui
ciamiento civil no se ha cometido la expre
sada infraremu.

Fallamos que debemos declarar v de- 
claram .s h iber lugar al re iirso de casa
ción interpm-lo por D -ña María del Rosa
rio de la Riva, á quien condenamos en las 
co4as y á la pérdida de los 4.(100 rs. de 
que prestó cam ión, y los rij ihi pagaba 
cuvndo m'jore óe lortima, dnl i ¡bu v éudn - 
se entóiices 00 la form 1 prevenid 1 por la 
ley. Y devuélvanle los autos á la A11 liem ¡a 
de donde proceden coa la cerl lícacion cor
respondiente.

A*i por esta nuestra sentencia que se pu
blicará en la Gaceta ó insertará en la Co
lección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firm unos, = Ramon López Vaz- 
ques.=Gabriel Ceruelo de Velasen.=Joa- 
qoin Mélrhor y Pinázo.=Pcdro Gómez de 
Hermosa.=Venlura de Coisa y Fondo. 
José M. Cáceres.=Laureano de Arríela.

Publicación.;=Leid<i y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Ventma de Coisa y Pando, Ministro del TrL 
bonal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en h Sección 
primera de la Sala primera del mismo hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 11 de Setiembre de 1865.= 
Dionisio Antonio de Puga. ■

(Gaceta del 14 de Setiembre.)

PALMA.

Impr e nt a de D. Fe l ipe Gua s p, 

IMPRESOR REAL.
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